RES.4430/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0007385, Ent. N° 5758/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Contratación Directa para la ejecución de obras de construcción del local para el Jardín de Infantes de Neptunia, Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que habiéndose convocado la Licitación  Pública   Nº 23/2016 para obras de construcción del local para el Jardín de Infantes de Neptunia, departamento de Canelones, al acto de apertura de fecha 11.07.16, se presentaron los siguientes oferentes:  Buresil Construcciones, Ceaosa, Fabra S.A.,  FTV Ingeniería S.R.L., Franco Mezzetta, y MTA S.A;

2) que por Resolución Nº 53 de fecha 09.08.16, el Consejo Directivo Central dispuso: a) dejar sin efecto el llamado a licitación ,en virtud de que las ofertas no se consideraron  admisibles y  los montos  ofertados resultaban manifiestamente inconvenientes para la Administración y b)  autorizar la realización de una contratación directa ,al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 literal C) Numeral 2) del TOCAF;

3) que, previa invitación de los mismos oferentes,  al acto de apertura de fecha 19.08.16, se presentaron: Franco Mezzetta S.A., Ceaosa, Fabra S.A.,y  Mta S.A.; 

4) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, con  fecha 29.08.16,  informo que : 4.1)  Ceaosa S.A. incumple con el Artículo 9.3 Literal c) del Pliego Particular que rigió el llamado, en tanto no indica precio para determinados rubros; 4.2) las siguientes ofertas son admisibles: Fabra S.A., considerando que es el precio más bajo, se le otorga plazo reglamentario  para proceder a subsanar las discrepancias y aclarar si el rubro 15.21 lo cobra o donde está incluido su valor, habiendo el oferente cumplido en tiempo y forma; Franco Mezzetta S.A.,y  Mta S.A., no fueron  objeto de observaciones formales, no otorgándoseles plazo para subsanar las discrepancias aritméticas en virtud del posicionamiento del precio ofertado; 4.3)  de acuerdo al artículo 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, habiéndose ajustado las propuestas los requisitos mínimos previstos en las bases del llamado, siendo técnicamente ajustadas al objeto licitado y el único factor de evaluación el precio, se considero la propuesta  más conveniente para la Administración ,la de FABRA S.A., por un monto total de $ 34.765.26, ( 10% de imprevistos, 22% de IVA y Leyes Sociales incluidos), con un plazo de ejecución de 160 días calendario laborables para la construcción;

5) que el Área Contable Financiera efectuó afectación del monto de $ 60.000 con cargo al Programa 608, Proyecto 802, Objeto del Gasto 382, Año 2016 (Documento Confirmado);

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 12.09.16, sugirió  adjudicar a la empresa FABRA S.A. por menor precio y teniendo en cuenta  los informes técnicos efectuados;

  7) que puesto de manifiesto el expediente, conforme al Artículo 67 del TOCAF, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 22.10.16 expresó que, cumplido el plazo otorgado por la Administración, no se presentaron observaciones por parte de los oferentes;

8) que por Resolución adoptada el 19.10.16, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar, ad-referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a la firma FABRA S.A., por el monto de $ 30.863.731 (imprevistos e IVA incluidos) y $ 3.156.384, por concepto de Leyes Sociales de obra prevista y $ 745.145, por concepto de Leyes Sociales de obra imprevista a cargo del Ente, con un plazo de ejecución de 160 días;

CONSIDERANDO   1)  que el Artículo 33 Numeral 2 Literal C) del T.O.C.A.F. establece la posibilidad de contratar en forma directa o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración cuando la licitación pública, abreviada o remate resultaren desiertos, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o que las mismas sean manifiestamente inconvenientes, debiéndose realizar la contratación con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, y en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime necesarios la Administración;
2) que se  ha acreditado la causal invocada teniendo en cuenta que, previamente se realizó la Licitación  Pública Nº 23/16 ,con el mismo objeto  precedida de las publicaciones legales,  la que fue dejada sin efecto por parte del ordenador competente, en razón  de que todas las ofertas presentadas no fueron consideradas admisibles, de que se en la contratación directa se invitó a los mismos oferentes y se efectuó con las mismas bases del procedimiento frustrado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, previo control al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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